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Ayuntamiento Pleno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada el 30 de diciembre de 1940.

C omisión M unicipal P eiímanen'Íe: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el .3 de enero de 1941.

S e c r e tar ia : Rectificación a la lista pubücada del i-8 sorteo de 
Obligttfipnes de) Empréstito de Obras de saneamiento dei sub­
suelo de los barrios extremos,—Subasta de las obras de ricfor- 
uia y consolidación de los pórticos de entrada del Cemente­
rio de Nuestra Señora de la AIrnudena. —Anuncios referentes 
a las Ordenanzas niunicipales.— Subastas y concurso pendien­
tes de celebración.

AVuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria celebrada el día 30 de d i­

ciembre DE 1940.—¿".AYracio.—Presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacüba.—Asis­
tieron ¡os Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de Romani, 
Ossorio Arévalo, FaldÜ y Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, 
Iradier, Qarcerén y Olmedo; tos Regidores Sres. Alonso de 
Ceiis, Fernández Rodríguez, Gaiidarias, Garay, Garcia A\ar- 
línez, Gómez Acebo, González Falencia, Lafarga, Matiou de 
la Fuente, Martos Zabálbiiru, Palao Marti a lay, Pérez O rtega,' 
Rijbiü Paz, Ruiz . bménez. Sauz de Madrid y Villacieros, y 
los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Gaiciu Plaza, 
Sáenz Reinares, Caso y Agustí. *

Se abrió la sesión a Jas doce y quince niinutos de la mañana.
A propuesta de la i'residcncia, se acordó expresar el senti­

miento de la Cprporación por el fallecimiento de la madre del 
Regidor Sr. Maiioii y del padre político del también Regidor 
Sr. Fernández Rodríguez. .

O R D E N  D E L  D IA  •

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes, fueron sancionados los siguientes acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente:

1. ® Uno, de 13 del actual, dándose por enterada de una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador, civil de la 
provincia, fecha 28 de noviembre, trasladando ordeii del M i­
nisterio de la Gobemadón, de IG del citado mes, dictada en 
el rcciir.so de alzada interpuesto ante el mismo por D. Antonio 
Serna Ceballos, Bombero, contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de julio del corriente año, que lo destituyó de dicho 
cargo, con pérdida de todos sus derechos, sal\m los de carácter 
pasivo; y por cuya orden, desestimando ei citado recurso de 
alzada, se confirma el acuerdo municipal de que se trata. - ■

2, “ a S .", Otros, de igual fecha que el anterior, disponien­
do darse por enterada de cuatro comimicaciones del exceleii-

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas, las tres 
primeras de 26 del pasado mes de tiovieiubre, y de 29 del 
mismo mes la última, trasladando órdenes del Ministerio de fa 
Gobernación, de 9 y 16 del citado mes, respectivamente, dic­
tadas en los recursos de aijada interpuestos ante el mencio­
nado Ministerio, el primero por D. Manuel Guijarro Mimbiela, 
Mecánico conductor del Cuerpo de Bomberos, y los restantes 
por D. Salvador Serrano Arroyo,' D. Basilio Lozano Barto­
lomé y D, Mariano Medina Taravilla, Bombesos, contra acuer­
dos del Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio de) corriente año, 
por los que .se les destituyó de los expresados cargos con pér-' 
dida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo; y  por 
cuyas órdenes, desestimando los recursos de alzada mencio­
nados, se confirman los acuerdos múnicipales de que se traía.

6. “ Otro, de la misma fecha que los áníeriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excélentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, íeclia 28 de noviembre, tras­
ladando orden del Ministerio d ^ a  Gobernación, de 16 del 
citado mes, dictada en el recurso'de alzada interpuesto ante 
el mismo por D. Luis Ceiiarro Córdoba contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio del corriente año, que lo 
destituyó de! cargo de Bombero, coTi pérdida de todos sus de­
rechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, deses­
timando ei citado recurso de alzada, se confirma ei acuerdo 
luunicipal de que se trata.

7. " y 8." Otros, de 20 del corriente, dándose por enterada 
de dos coniuiiicaciones del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fechas 11 y 10 det corriente, írasladaiulo 
órdenes de! Ministerio de la Gobernación, de 30 del pasado 
mes de noviembre, recaídas en tos recursos de alzada inter­
puestos, ante el miemo por D, Manuel García Cámara, fimcio- 
iiario técnico de Contabilidad, y doña Pátmira.Saorni! Pascual, 
Profesora especial del Grupo escolar Ruiz Jiménez, contra , 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno, de 23 de agosto de 1939 ' 
y 5 de julio del corriente año, por los que dichos funcionarios 
fueron destituidos de sus respectivos cargos con pérdida de­
todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuyas 
órdenes, désestímando los recursos de alzada interpuestos, se 
confirman los acuerdos municipales de que se trata.

9. ° Otro, de 27 de! corriente, dándose por enterada de 
una comunicación del «xcelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fechu-í3 del corriente, trasladando orden del M i­
nisterio de la Gobernación, de 30 de noviembre último, recaída 
en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo pftr D, Felipe . 
González M arliii contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de í"- 
31 de enero dd corriente año, que lo destituyó del cargo de 
Conductor del Servicio contra Incendios, con pérdida de todos 
sus derechos, salvo ios de carácter pasivo; y por cuya orden, 
desestimando el recurso de alzada de referencia, se confirma
e! acuerdo numicipal de que se traía,

10. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de mía'sentencia del Tribuna! Supremo, fecha 17 de 
jimio del corriente año, por la que, revocando la apelada dic­
tada por el Tribiiitíil Provincial de lo Conteiiciosoadministraíi- 
vo, con fedia 6 de octubre de 1932, en la demanda formulada
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ante el mismo por D. Alvaro de Villota Baquiola y su espo­
sa, doña Asuncidn de Aelia Otáñez, sobre revocación de acuer­
do de la Comisión Municipal Peñiianeiite; de 24 de diciembre 
de 1930, por e) que se desaprobó el acta de avenencia suscrita- 
por peritos para valorar la expropiación de la finca número 1 
de la calle de Tudescos, propiedad de dicha señora, se declara 
viciosa y nula y sin ningún valor ni efecto la resolución muni­
cipal recurrida, y afectadas de idéntico vicio e ineficacia todas 
las demás actuaciones posteriores a la mencionada acta de 
avenencia, que al formalizarse puso término por sí misma al 
expediente. ■

11, Ütro, dé 20 del actual, dándose por enterada de un 
auto del Tribunal E¿rovincial de lo Coiitenciosoadministrátivo, 
fecha 22 de octubre pasado, recaído en el recurso seguido ante 
dicho 1 ribiuml por D. José BalbatréS Fallos contra la Adminis­
tración, coadyuvada por el Ayuntamiento, sobre revocación 
de nti decreto de la Alcaldía Presidencia, de 28 de septiembre 
de 1932, sobre aprecio de una parcela de terreno tuya expro­
piación se pretende para el ensanche del puente de las Ventas; 
y por cuyo fallo, considerando que los derechos concedidos 
por la.s leyes son renundables, a no ser esta rennneia contra 
el ititerés o el orden público, o en perjuicio de tercero, y aten­
dido el párrafo segundo del artículo 4.“ del Código civil, se 
tiene por apartado y desistido al recurrente de la continuación 
del recurso de que se traía, *
*. !2l Otro, de 3Ü de octubre último, disponiendo se ¡ncre- 
mente en la cantidad de 4.00Ü pesetas, visto lo interesado por 
el señor Regidor de Artes Gráfícás Municipales, el'concep- 
to 138 del vigente presupuesto del Interior, con.destino a satis­
facer los jornales del personal eventual de la Imprenta Mutii- 
■cipal hasta fin del presente ejercicio, transfiriendo dicha suma, 
en armonía con lo  iiiforniado por la Intervención Municipal, 
de las economías que acusa el concepto 161 del mismo presu­
puesto, previos los trámites establecidos para esta clase de 
operaciones; debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para 
■el libramiento de cantidades, sin perjuicio de dicha tramitación.

13. Otro, de i'S de noviembre último, disponiendo se 
incremente en da cuantía de 100.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo interesado por la Jefatura del Servicio, el concepto 
numero 333 del vigente presupuesto del Interior, con destino 
al pago del personal eventual de Talleres Generales, transfi­
riendo dicha suma, con cargo a.las economías dei persona! 
suspendido, dei concepto 331 del misino presupuesto, previos 
los trámites estabiécidos para esta clase de operadones;-facul- 
tándose a la Alcaldía Presidencia par-a el libramiento de canti­
dades, sin perjuicio de dicha tramitación.

14. Otro, de 15 de noviembre último, disponiendo se 
habilite, teniendo en cuenta lo interesado por la Inspección 
General de ios Servicios técnicos municipales, un crédito de 
71,094 pesetas para poder alender durante el cuarto trimestre 
dé1 año en curso al pago del personal técnico eventual, coíi

•cargo a las consignaciones del personal suspendido de los 
conceptos 315 y 325 del vigente presupuesto del interior, en 
ia proporción de 40.ÜÜ0 pesetas del primero y de 31.094 del 
segundo; debiendo, en cuanto a la cantidad de lO.OOOpesetas 

r interesada también por aquella Inspección para gastos de ma­
terial, pasar el expediente al Servicio de Acopios, por ser e! 
encargado de tales suministros. '

’ 15. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo interesado, por la Intervención Municipal, en relación con 
la habilitación, en lá forma que se señala, de los créditos que 
se indican, para las atenciones que se determinan;

Primero. Que se habilite un crédito de 87,000 pesetas, 
creando a tal eTecto dentro del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Ensanche el concepto 7.'’ bis, con la siguiente 
redacción: aPara abonar la tercera parte de los jornales no 
percibidos por el personal obrero ingresado durante ia huelga 
de octubre de 1934, desde el 18 de julio de 1936.»

Segundo, Que se incremente en la canlidad de 60.000 pe-, 
setas el concepto 7 °  de dicho presupuesto, par» abono de 
atrasos ai personal represallado durante el periodo rojo por 
su adhesión al glorioso Movimiento Nacional-que aun no los 
ha percibido por haberse agotado el crédito. :

Tercero. Que el importe de las 147.000 pesetas que su­
man ambas cantidades se obtenga, mediante transferencia, del 
remanente acusado por el exceso de ingresos sobre gastos en la 
liquidación del presupuesto ordinario del Ensancliede 1939; y

Cuarto. Que sin perjuicio de someter el expediente a ia 
tramitación que exigen las dispósiciones vigentes, se faculte 
a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades, 
con arreglo a las condiciones que para los perceptores señala 
el apartado cuarto del acuerdo municipal de 5 de julio último.

16, Otro, de 22 de noviembre último, disponiendo se in­
crementen, de conformidad con io interesado por la Inter ven­
ción Municipal, en la cuantía total de 669.343,55 pesetas, los 
siguientes conceptos del vigente presupuesto del Interior; 
números 9.“ , 22, 25, 38, 65. 90, 92, 124, 125. 130, 132, 151. 
172, 178, 192,222, 273, 276 y  342, en la cantidad que para 
cada imo se determina en el referido informe de la Interven­
ción, detrayendo aquella suma .total, mediante ta correspon­
diente transferencia, de las disponibilidades qué acusan los 
conceptos 17 y 272 del vigente presupuesto, en la proporción, 
respectivamente, de 519.343,55 y 150.000 pesetas; autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de las can­
tidades que se estimen de urgencia, sin perjuicio de someter 
el expediente a la tramitación legal establecida para esta dase 
de operaciones.

17. Ofro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
habilite un crédito de lO.OOO pesetas para el pago provisional 
de haberes,, a razón de 4.000 pesetas-anuales, a nueve Maes­
tros nacionales adscritos ai servicio docente en los Grupos 
municipates San Eugenio y San Isidro y Antonio Orozco, 
creando a tal efecto, dentro del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, el concepto 275 bis, y detrayendo dicha simia, 
mediante transferencia, del concepto 275 del mismo presu­
puesto, previos los trámites establecidos para esta clase de 
operaciones; facultándose a la Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades, sin perjuicio de dicha imitación.

W, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se incremente, ddconformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipa!, en la suma de 3.009 pesetas el concepto 
número 195 del capítulo V ili,  artículo L®, de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior, que habrá de detraerse del cré­
dito figurado en el concepto 214 del mismo capítulo, que acusa 
economías, cotí destino a la hospitalización de enfermos en la 
Casa de Socorro y Equipo Quirúrgico del Centro, previa la 
tramitación legal establecida para esta clase (Je operaciones.

19. Otro, de 13 del actual, disponiemío se incremente, 
dp conforgiidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal y en vista de lo interesado por ia Dirección del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, en la cuantía de 14.000 pe­
setas el concepto 247 del vigente presupuesto del Inieiior, 
destinados la manutención de ancianos acogidos en el Cole­
gio de Alcalá Henares; detrayendo dicha suma del cou- 
ceptci,223 del mencionado presupuesio, que acusa economías, 
previos Ds trámites establecidos para esta clase de opera-. 
ciones; debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades, sin perjuicio de dicha tramitación.

20. Otro, de 20 del corriente, di.sponiendo se incre­
mente cu ia suma de 110.000 pesetas, en armonía con lo 
informado por ia Intervención Municipal, el concepto ,333 
del vigeate presupuesto del Inferior, con destino al pago de 
jornaies del personal eventual de Talleres Generales durante 
la segunda quincena dei presente mes, mediante transferen­
cia de dicha suma del concepto 326 del mismo presupuesto, 
dedicado al pago de jornaies del personal de Vías Públicas; 
debiendo, sin perjuicio del cumplimiento de los trámites lega­
les oportunos,, facultarse a la Alcaldía Presidencia para el 
libra miento de cantidades.

21. - Otro, de 13 del actual, disponieiTdo mostrarse parte,
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal, en el sumario que se sigue por el Juzgado de ins­
trucción número 14 por hurto de diez colchones de lana en el 
Colegio Municipal de San Ildefonso. .

22. Otro, de 27 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo interesado por el Servicio Contencioso municipal, que 
el Procurador consistorial D. Eduardo Morales Díaz, bajo la 
dirección dei Letrado D. Francisco Terol, se persone, dentro 
del plazo concedido a! efecto, en defensa de los intereses mu-, 
nicipales, en el pleito de mayor.cuantía promovido por D. A l­
fredo Bueno Atance ante el Juzgado de primera instancia núme­
ro 9 de esta capital sobre devolución de semovientes y otros 
‘extremos.

23. Otro, de 13 del actual, aprobatorio de los acuerdos 
que a cordiñuación sé expresan, vistos los informes, que Fgu-
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rail en el -expediente, emitidos por ios diferentes Servicios 
niimicipales consultados ai efecto, con motivo del proyecto de 
almacén y viviendas de los Guardas de I^s obras de encauza- 
miento del río Manzanares formulado por la División Hidráu­
lica del Tijjo: -

Primero. Aceptar la cesión al Estado de la faja de terre­
no proyectada por la División Hidráulica del Tajo en el Par­
que de la ArgnÉizuela, con fachadas,a los paseos del Canal y 
del Manzanares, en una superficie de 5*2 por 26 metros, deter­
minada en el plano que, formulado por la Dirección de Arquitec­
tura municipal, figura en el expediente con )a letra A, desti­
nada a la construcción de almacén y  viviendas de ¡os Guardas 
de las obras dcencanzamiento del rio Manzanares,'cuyas alinea­
ciones oficiales deberán ser respetadas y replanteadas decon- 
farmidad con Iqg Servicios municipales, aislándose las edifica­
ciones con una calle de seis metros de latitud.

Segundo. Dicha cesión tendrá el carácter de permuta con 
la parcela, inedificable por sus condiciones, que el Ministerio 
de Obras Púbiieas posee aguas abajo del puente de Segovia 
y en la margetrizquierda del río, como sobrante de las expro-. 
piacíones efectuadas para ¡a canalización del mismo, previa 
determinación por el organismo del Estado correspondiente 
de su situación, superficie, forma, límites, etc.; y

Tercero] Que se comuniquen a la referida División Hidráu­
lica estos extremos, a fin de que, una -vez aceptados por el 
Est»do, se proceda a la legalización definitiva de lospainbios 
de propiedad de ambos terrenos.

24, Otro, de la misma fecha ^ue el anterior, dispo­
niendo se expropie, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, a doña Maria Luisa Arcos y López, doña María 
dé la Anunciación, D. José María y D. Enrique de Castro y 
Arcos !a parcela de su propiedad ocupada para la calle de 
Gustavo Fernández Balbuena, con superficie de Í.005 metros 
cuadrados; fijando el precio de 24,15 pesetas cada unidad mé­
trica, que se abonará en efectivo metálico, con cargo a la par- , 
tida correspondiente dél presupuesto extraordinario dei Ensan­
che de 1931, previo informe de la intervención Municipal, en 
el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, donde cons­
tarán la inscripción de dcniinío y libertad de cargas sin lim ita­
ción alguna, y una vez cumplidos los trámites corrientes en esta 
dase de asuntos; fijándose asimismo el preció de 43,30 pese­
tas por metro-.cuadrado, acordado también entre ambas partes, 
para los terrenos que como inedificables hayan de expropiarse 
a tos mismos propietarios o a sus sucesores, una vez cumplidos 
los requiísitos necesarios,

25, Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se expropie, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a D. Alfredo, doña Victoria, D. Víctor, doña 
Mercedes y doña Carmen Aiotiso Castiñeira y D. Ricardo 
González García la totalidad de la finca de su propiedad, 
número 3 antiguo (23 moderno) de la Ronda de Valencia, con 
vuelta a la calle de Aionso del Barco, nccefiaria para la regu­
lación de la glorieta del gortillo de Embajadores;'fijando el 
precio de 395.540,17 pesetas,, incluido el 3 por 100 de afec­
ción,que se abonará en efectivo metálico,-con cargo a la par­
tida correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, previo informe de la intervención Municipal, en 
el acto del otorgamiento de la oportúna escritura, donde cons­
tarán la inscripción de dominio y libertad de cargas sin limita­
ción alguna, y una vez cumplidos los trámites corrientes en 
esta clase de asuntos,

26, "Otro, de 20 del adual, disponiendo se expropien, vis- 
taslas actuaciones practicadas en el expediente, las dos parcelas- 
que se describen en ¡a certificación dd Arquitecto municipal 
qíie figura ai folio 67 del expediente, expropiación que se hace 
precisa para la construcción de lá Estación Depuradora de 
Aguas residuarias y para el colector emisario que ha de llevar 
esas aguas hasta dicha Estación, y que el importe de diclia 
expropiación,-fijado mediante a'veneiicia en la cantidad de 
106.282,89 pesetas, se satisfaga de la siguiente manera: pese­
tas 87.453,54, con cargo a la sufíia que para esta clase de 
expropiaciones figura en el concepto 9.“ del presupuesto ex­
traordinario del Interior, y los restantes 18.829,35, con apli­
cación al concepto 18 del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal; debiendo abonarse la suma tofal de que se trata a 
D. Carlos Ocaña López,, que tiene inscrito el dominio de una' 
de las parcelas y la posesión de la otra, de conformidad con

el dictamen dé la Asesoría Jurídica municipal, que deberá ser 
tenido en cuenta al redactar la correspondiente escritura.

27. Otro, -de la infsma fecha que el anterior, dispo­
niendo se.expropie, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a D-. Serafín Pañi Cid una parcela de terreno 
ocupada para la calle de las Peñiielas, entre la de Carvajales 
y el paseo del Canal, que, según certificación técnica,' mide 
una sLiperficié de 80,78 metros cuadrados, fijando el precio de 
la misma á razón de 23,02 pesetas cada uno,.y abonándose ja 
cantidad total que resulte con carga a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
en efectivo metálico, previa liquidación por la Intervención de ' 
Villa y  e! cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, y mediante el otorgamiento de la oportuna escrí- 
turs, siempre que se justifique con ios títulos y certificación 
del Registro de ia Propiedad la inscripción de dominio y liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
' níendo se fije, vistas las actuaciones practicadas en el expe­
diente y rectificándosé, en su consecncncia,'acuerdo,municipal 
de 4 de diciembre de 1936, el precio total de 156.363,79 pese-. 
tas, por todos conceptos, fijado por el perito tercero para la 
finca propiedad de doña Carmen Alvarez Novoa y construccio­
nes señaladas con el número 10 antiguo de la calle de Ataúlfo, 
expropiadas para el mayor ancho'de la calle de Isaac Pera!; 
verificándose el pago de la expresada suma con cargo al con­
cepto 4,“ dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 193), 
y cumpliéndose todos ios trámites corrientes en esta dase de 
asuntos, asi como justificando previamente la interesada el do- 
iiiiiño y libertad de cargas de la finca en cuestión sin limita­
ción de tiempo,

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, se expropien a dona Agustina Gómez Herranz, en vista 
de las actuaciones praetícadas en el expediente, dos parcelas 
de su propiedad, de 316,17 y 0,42 metros cuadrados, ocupada 
ia primera para la calle de Gustavo Fernández Balbuena, y la 
segunda como inedtficable; fijando el precio total de ambas 
en 10,700 pesetas, más 1.800 pesetas pnr el muro de cerra­
miento, con un total, por tanto, indemnizable a diciia señora, 
por todos conceptos, de 12.500 pesetas, cuya suma se abona­
rá, en efectivo metálico, con cargo a la partida presupuestaria 
del extraordinario del Ensanche de 1931, previo informe de la 
Intervención Municipal y el cumplimiento de loa demás trámi­
tes corrientes en esta clasé de asuntos, en el acto del otorga- 
mieiít'ó de la oportuna escritura, en la que constará el pleno 
dominio de) terreno objeto de abono y su libertad de cargas 
sin limitación alguna.-

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a los herederos de D. Miguel Cuadrado (hoy doña 
María Cbicliarro San Miguel y  D. Carlos Cuadrado Valero),
¡a totalidad de los terrenos y construcciones de su propiedad 
situados en la manzana limitada por las calles de Lucio de! 
Valle, Hilarión Es!a\a, Cea Bermúdez y Ataúlfo, fijando el 
precio de 60 pesetas por metro cuadrado para cada uno de 
ios 2,503,57 que comprende ia expropiación referida, y que 
alcanza la suma de 150.214,20 pesetas, y la cantidad de pese­
tas 157,785,80 pesetas por la totalidad dé las construcciones, 
con un total, por tanto, indemnizable a didios señores, por 
todos conceptos, de 308,000 pesetas, cuya suma se abonará 
en !a misma íonna que se indica para el anterior.

31. Otro, de 27 del corriente, disponiendo se expropié, 
aclarados los extremos relacionados con la plusvalía y cumpli­
dos los trámites preceptivos a.1 solar números 6 y 8 de la calle 
de López Silva, como resultado de la tira de cuerdas efectua­
da, una faja de terreno de 48,64 metros cuadrados, con destino 
a vía pública, satisfaciéndose a la propiedad de dicha-pqrcéla 
la cantidad de 4.839,56 pesetas en que se lia valorado por la 
Técnica y  aceptado por aqii'ílla la citada parcela, con cargo al 
concepto 323,dei vigente presupuesto del Interior; todo el|o. 
medianté la fonualizacióii de la oportuna escritura.

32. Otro, de 13 de los corrientes, áprobatorio del pro­
yecto, pliego de condiciones y  presupuesto, que figuran en el 
expediente, por valor de 260.987,46 pesetas, para realizar 
obras de reforma y consolidación de los pórticos de entrada 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena, y que 
dichas obras se ejecuten mediante subasta pública, dada la 
magnitud de las mismas; debiendo satisfacerse el coste a qué
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se hace mención 'anteriormente con cargo al capitulo i l l,  ar­
tículo 2.“ , concepto del presupuesto extraordinario de 
4Ü,milÍones. ^

33. Otro, de 20 del actual, disfíoníendo se am¡^fen, en la 
forma que a continuación se expresa, las Ipases qué rigen la 
presentación al cobro de valores municipales, aprobadas en 
sesión de 14 de jimio de 1939, en vista de una comimicación 
de la Comisión Liquidadora de Valores municipales trasladan­
do el acuerdo adoptado respecto al caso por dicha Comisión 
en su reunión de 26 de noviembre pasado:

Los c.spañoles residentes en el extranjero podrán presentar 
declaración referente a la propiedad de sus títulos de emprés­
titos del Ayuntamiento de Madrid, siempre que esta declara­
ción esté visada por el Cónsul de España radicante en el punto 
más próximo al de su residencia y se acompañe certificación 
del Tribunal de Responsabilidades de que iid existe limitación 
alguna en la plena disposición de sus bienes.

Los exíraiijeros residentes fuera del ferritorÍQ nacional que 
lio siendo su liacioiialrdad de origen hubiese sido adquirida 
con posterioridad al 18 de julio de 1936, presentarán las decla­
raciones de propiedad con las mismas formalidados que los 
nacionales residentes en el extranjero a que se refiere él pá­
rrafo anterior.

Los extranjeros, siempre que su nacionalidad sea de origen 
o haya sido adquirida con anterioridad ai Í8 de julio de 1936, 
justificarán su propiedad y acreditarán su personalidad por los 
medias que en Derecho se exigen.

34. Otro, de 27 del actual, disponiendo se conceda al 
señor Interventor de fondos municipales, teniendo en cuenta 
las razones aducidas por el mismo, una amplia autorización 
para realizar, las operaciones tic coiitabitidad presupuestaria 
que fueran necesarias para la liquidación dei ejercicio econó-. 
mico del presente ejercicio con relación a la aplicación de ¡a 
ley de Desbloqueo, una vez que se tratít de un caso sin prece­
dente en la resolución de ias dificultades que se presenten, y 
una vez planteada y a punto de producirse la incorporación de

, los resultados, se sometan éstos a la aprobación del Ayunta­
miento. .

35. Otro, de 20 del corriente, disponiendo se declare de
urgencia la adquisición de la maquinaria con destino a la Es­
cuela Municipal de Artes industriales, y por tanto la exención 
del trámite de concurso o-subasta, teniendo en cuenta los razo- 
namientas aducidos al .efecto por la Dirección de dicha depen­
dencia, y muy principalmente .el hecho de que en tas circuns­
tancias actuales no es posible presumir la concurrencia de casas 
que siiministren aquélla, y ante la posibilidad de que, si la 
adquisición se demora, el precio de estos materiales experi­
mente un aumento; debiendo autoriz_arse al Director de la in­
dicada Escuela para que, dentro del crédito que le ha sido 
concedida para tales fines, adquiera directamente la maquinaria 
de referencia en las condiciones que estime más ventajosas 
para el Ayuntamiento. .

36. Otro, de igual fecha que e! anterior, disponiendo se
celebre un canciirsillo breve para la adquisición de 3ü3 unifor­
mes de invierno, con sus correspondientes tabardos, intere­
sados por la Jefatura de Parques y  Jardines, por un importe 
aproximado de 77,000 pesetas, considerando ei expediente, 
dada la urgencia de, tal adquisición, como sumario a los efec­
tos de hallarse comprendida aquélla entre las exceptuadas 
de subasta en el articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
y cuyo concursiilo realizará ia Dirección de Acopios con 
toda rapidez entre las casas especializadas en tales suminis­
tros; facultándose al ^.eñor Delegado de Acopios para que, en 
unión del de Parques y Jardines, proceda a la apertura de las 
proposiciones que se presenten, y, asesorados por el Maestro 
sastre de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, pro­
pongan la resolución que estimen pertiiieníe respecto a ia ad­
judicación del smiiinistro de que se trata; debiendo ser cargo 
el gasto que con este motivo se (frigine, en armonía con lo 
informado por la ínfervendón de Acopios, a! concepto global 
106 del vigente presupuesto. , ' ' .

37. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
celebre un concursillo para la adquisición de diversos unifor­
mes, con destino al personal del Servicio de Aguas y Alcaii- 
tariljas, interesados por la Jefatura del mismo, por uñ importe 
aproximado dij 45.800 pesetas, considerando este expediente 
como el anterior, dada la urgencia de ia adquisición, y cuyo 
concursiilo se realizará en la misma forma que aquél; debien-

do ser cargo al mismo concepto del vigente presupuesto, y 
comunicarse a la Jefatura peticionaria, que deberá remitir con' 
la brei¡edad posibiqnfelación debidamente circunstanciada, en 
la que se exprese el ¡lombre de los obreros y funcionarlos a que 
se destinan los utiiformcs de referencia, con indicación del 
trabajo que realizan. ' .

38. Otro, de 13 del actitaL disponiendo se rescinda; como 
consecueiidá de lo acordado por la Corporación fen 15 de no­
viembre'ultimo, el contrato susciiío en 5 de diciembre de 1938 
con el propietario de la Fábrica de ladrillos Ceiáiñica Folgue- 
ras, y, que por la referida fábrica se haga entrega a! Ayunta­
miento de 61.500 ladrillos de propiedad municipal que existen 
en la níencioiiada fábrica. '

39. Otro, de 20 del corriente, aprobatorio, de conformi­
dad con la Ponencia que hubo de designarse a| efecto, de las 
normas que á continuación se expresan, encaimnadas a la or­
denación dé los anuncios en las fachadas de los cinematógrafos 
y teatros: ,

, , En el plazo de quince días, a partir de su comúnicadóii, re­
mitirán las Empresas propietarias de los locales, o aquellas 

'que los tengan arrendados, dirigidos a la Comisión de infor­
mación y Cultura de) Ayuntamiento de Madrid, dos planos, a 
escala de 1 por 100, de la fachada o fachadas que vayan a uti­
lizarse con los referidos fines publicitarios, y eiT Tos que se 
indiquen con tinta roja.d emplazamiento, limite máximo y deta­
lles de instalación de las carteleras, muestras, letreros lumi­
nosos y en genera! cuantos elementos vayan a utilizarse como 
anuncio del espectáculo que allí se represente, observando en 
todos ellos las siguientes disposiciones:

Primera. .Prohibición absoluta de ocupación de las aceras 
o de la via pública.

Segunda, Prohibición de que estos elementos de anuncio 
sobresalgan de la fachada más del límite de la marquesina, o, s t­
ia sala de-espectáculos no la tuviera, de aquella parte de ia 
fachada más saliente hada la acera.

Terce'ra. La situación de estos anuncios se hará de tai 
forma que no alteren la proporción arquitectónica de la facha­
da, ni rompan la línea armónica.del edificio,

■ Cuarta^ Los elementos fijos de esta instalación, comò so­
portes,-entramados, ménsulas, etc., para fijación de cualquier 
clase de publicidad que tenga carácter de permanencia se pro­
yectarán de modo que cuando queden al descubierto no cons­
tituyan motivo de disonancia con la fachada, y en caso de que 
asi resulte, deberán tener permanentemente cualquier clase de 
anuncio relativo al espectáculo,

Quinta. En ningún caso podrá utilizarse en esta propa­
ganda nata ñi colorido de mal gusto, para lo CU9 I, con un pla­
zo de antelación que será Igual a aquel en que piensa la Em­
presa instalar la publicidad, serán remitidos los proyectos de 
anuncio de cada lino de los espectáculo» al Arquitecto de la 
Comisión de Cultura e Información, quien deberá autorizarlos 
o no en el plazo máximo de veinticuatro horas.

Para ello deberán remitirse por las Empresas dos ejempla­
res del proyecto de anuncio que pieiftan utilizar, devolviéndo­
seles uno de éstos, con el sello de la autorización, cuando ésta 
se conceda, y quedando por su parte obligadas aquéllas a 
construir los anuncios de acuerdo con los proyectos enviados, 
e ¡nctirriendo en las penalidades correspondientes si se salie­
sen del modelo remitido; y

Sexta, Para cualquier propaganda extraordinaria que 
crea conveniente ia Empresa, fuera de las que sé señalan en 
las anteriores disposiciones, solicitará (con el tiempo debido) 
permiso a la Comisión de Cultura e Información, que verá la 
conveniencia de acceder o 110 a ía solicitud.

40. Otro, de igual fecha que' el anterior, aprobatorio de
los acuetdos que a continuación se expresan respecto a la 
forma en que deberá llevarse a efecto el pago del arbitrio so­
bre carnés frescas y saladas déla industria chacinera de la ca­
pital, en vista d? las instancias, que figuran en el. expediente, 
formuladas,por D. Pedro Criado Gómez como Secretario acci­
dental de la Asociación General de Fabricantes Chacineros de 
España, y después de un detenido estudio de las referidas 
instancias: -

Primero. Que se exima del pago de ia diferencia de arbi­
trios de consumos e impuestos de reconocimiento sanitario a ■ 
los productos derivadas del cerdo que por ¡os fabricantes cha­
cineros establecidos en Madrid se hayan elaborado durante la 
pasada temporada de industrializadón, que por disposición de

M
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la Superioridad dió comienzo en 25 de enero y finalizó el 10 
de octubre del premute »ño; y

Segundo, ^Tie la apitcación del citado sistema de tribu­
tación suplementaria tenga efectos i'inica y exclusivamente a 
partir del 17 de octubre próximo pasado, fecba de la comuni­
cación del Ayuntamiento dándoles cuenta de la resolución de 
la Cpmisión de Hacienda, desde cuyo día será establecido el 
régimen de Inspección e Intervención administrativa figurada 
en la Ordenanza de! presupuesto correspondiente a la exac­
ción del arbitrio sobre carnes frescas y saladas, y  consiguiente­
mente, realizarse el abon» de las caiitida'des a que dicho régi­
men de introducción dé lugar. • ■

41. Otro, de 27 de) corriente, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta las 
indicaciones formuladas por los concesionarios de la construc­
ción de nuevos Mercados en virtud de !o acordado en 8 de no­
viembre último, en relación con la, cuantía de la fianza qtie han 
de constituir para responder de dichas constriicciones, y la 
no existencia en las condiciones del concurso, advertida por 
la Comisión, de plazo alguno de presentación de proyectos de­
finitivos previa la adqu¡síqión*1del solar designado para el em­
plazamiento de cada Mercado:

Primero. >; Que la fianza definitiva que ha de constituirse 
por la Sociedad General de Mercados sea en total de 250.000 
pesetas, como garantía de los cinco Mercados cuya constnic- 
ción le ha sido adjudicada.

Segundo, Proporcionalmente, la fianza qué deberá cons­
titu ir la Sociedad de Mercados y Edificios Públicos se f ija , 
en 100.000 pesetas; y

Tercero. Que se señale el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de la firma de la escritura de concesión, para 
la presentación de los proyectos definitivos, previa la adquisi­
ción del solar o solares en que habrán de emplazarse dichos 
Mercado,s.

42. Otro, de 20 del actual, aprobatorio de los acuerdos
que a contlmiadóti se expresan, en relación con la Junta Mu- 
líidpal de Becas, como consecuencia de un examen de los an­
tecedentes y circunstancias que concurren en el ftindonamiejito 
de esta institución, y que con carácter oficial ha sido instituida 
una junta encargada de seleccionar los casos que pudieran pre­
sentarse de niños superdotados, a la que habrá de prestarse la 
ayuda económica que sea compatible con las disponibilidades 
de ]■ Corporación íiunúcipa): '
' Primero. Que se dé por anulada o extinguida ia Junta 
Municipal de Becas, y caducadas las últimamente concedidas 
con anterioridad al glorioso Alzamiento, ya, que los interesa- 
dosf por ausencia, desaparición u otras causas, no lian mante­
nido posterior relación con la Junta Municipal de Primera En­
señanza ni con la Corporación mimicipal; y

Segundo. Que pasen a disposidón'de la Junta Munidpál 
de Primera Enseñanza los fondos que existan de la^expresada 
Junta en la cuenta corriente del Banco de España, para que 
ésta sea aplicada en favor de los niños madrileños que sean 
oportunamente seleccionados por la Junta de Protección y Se­
lección, en la forma'y cuantía que de acuerdo con la misma 
se determinen; autorizándose a la Alcaldía para que en repre­
sentación úe la Junta e interpretando el sentir de la Corpora­
ción realice las gestiones procedentes con objeto de poner 
en práctica lo acordado a este respecto,

43. Otro; de 13 del corriente, aprobatorio de los a.ciier-
dos'qiie a continuación sé expresan, vistos los razonamientos 
expuestos al efecto, en relación con la petición de varios fun­
cionarios municipales interesando qíie, a efectos de cuatrie­
nios, no se les descuente el tiempo comprendido entre el 1 de 
mayo de 1931 y la fecba eii que la Superioridad les obligó a 
prestar servicio durante ocho horas; '

PrJmero. Reconocer a efectos de cuatrienios, a los fun­
cionarios que fueron obiigidos por la Superioridad a prestar 
servicio durante ocho horas, el tiempo que no estuvieron aco­
gidos a la reorganización de Servicios; entendiéndose esta 
concesión efectuada con carácter gracioso y sujeta al'previo 
desistimiento del recurso contencìosoadministrativù que tienen 
interpuesto algunos de los interesados contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de I de septiembre de 1939, 
y sin derecho ai percibo de atrasos dé ninguna dase, ya que 
los efectos de este acuerdo se contarán exclusivamente a par­
tir de la fecha en que sea aprobado por la Corporación.

Segundo. Fijar, corno consecuencia del aiiteitor apartado.

siempre que los interesados cumplan todas las condiciones 
señaladas en el mismo, ia siguiente situación con respecto a la 
reorganización de Servicios: ,
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T ÉCNl COA TJH rNlStftATtVOS ( IN TE R J OrJ í. •

D: M s iu ie l C f^rbaiosa A l v a r e z , . —
D, M am ic l P asLor R o s u d o _______ * ...........* ►

12-1 M e r o 1-3 (KIO 11-12-19'ÍI
21- 4-IOn l . ’ .OOO 21- 4-1943

D . Lu la  M a rt íi ir e y  d e i Y e r r o ....... ................. 2 i- 4-1011 12.000 21- 4-1943
D . J o s é  d e  L lt ig im o  P a s c u a ......................... a i-  4-1911. la.oiio 21- 4-1943
D. E ít ie s tn  V a ld é s  M o n ta iv e ........................ m- 3-1917 lO.OOQ 1(1- 3-1941
D. F é l ix  M a fía lliU i A titún  . : .......................... lU- 3-1917' ¡0,000 10- S-1943
D. Tose A lv a r e z  EsirfldjB* * ..................... 10- 3-1917 lO.OtO 10- 3-1941
D. M a in ie l R o m ero  V il la v e i .d e ..................... 1- 4-1921 9 ,eoo I -  4-1941

ALIXILIAIÍES ADMINISTRATIVOS TAQUIME- 
CAKÓGBAFOS

D . M anuel F e rn (iiid e z  S á n c h e z .................... 9-9-1431 5.000 9-9-1943
D íffía  L i íz  C jonzá i^z d e  la  F u e n t e ............... 16-S-1931 E.OOO 16 8-1943
[]) StitnrniriD lío ld á n  S á n c h e z .. . .  « ............. 14-3-11931 5.00 > l4-B-49;3
D. ioaqu fn  S im ón  F u e n te s ............................ 20-8-193! 5.900 200-1913
D. M a ria n o  Juberí&s O c iiD á -*........- .........

CONTABIUDAQ

U-9-1931 5.0;:0 11-9-1043

TÉCNÍCOS '

D . R a fa e l D e ito ro  M a té u :.............................. 1-1-1015 11.000 1-1-1943
D. Ig n a c io  F r e ig e r o  G o n zá le z  ..................... 1-1-1919 10 000 1-1-1943

ARBITRIOS

D F é l ix  R o d r íg u e z  M a llo .............................. 0-6-1930 5.000 9-6-1949
G ordo in sp ec to r  in t e r v e n t o r ............. — 9-6-1939 7.0ÜÜ 9-6-1942

SUBALTERÍÍO ,

D . R e g in o  N e ira  G o n z á le z . . , ....................... 24-2-lBlS 5.000 7-4-1944

Tercero. Los anteriores apartados no conceden derecho 
alguno a aquellos otros funcionarios que con posterioridad al 
1 de mayo de 1931 se acogieron voluntariamente a la reorga­
nización de Servidos antes de fijarse como obligatoria la jor-v 
nada dé 0*0  horas, -

44. Otro, de 20 del corriepte, dedarando se consideren 
ingresndos para todos los efectos, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, a los funcionarios procedentes de ias opo­
siciones de 1908, en 7 de enero de dicho año; a los de las opo­
siciones de 19Ü9, en 19 dé diciembre de) mismo año, y a los 
de las de 1911, en 21 de abril dei referido año, una vez que 
los interesados se encuentran en condiciones análogas a loS 
que, procedentes de las oposiciones de 1916, ya tienen reco­
nocido dicho derecho por acuerdo municipal.

45. Otro, de la misma fecha que el anteríof^éclarando 
se consideren ingresados al servicio nuinicipal,.,en vista de 
lo informado por la Sección, reconociéndoselo así a efectos 
pasivos, a los Auxiliares administrativoi que a confinuación se 
expresan, en las tedias que para cada uno se indican,.por venir 
desempeñando desde las mismas los cargos que en ia actuali­
dad ostentan, obtenidos mediante oposición;

NOMBRES V APELLIDOS F e c li a s

D. Mariano Julio Menéndez Fernández,. , 20-3-1930
D. Mariano Arellaiio A lvarez...........................  20-3-1930
D.. Lucio Eloy Vicente Gordo........20 3-1930
D. Palmiro Valverdc Castellanos ...................  20-3-1930
D ■ Antonio Ferrando Rodríguez...................... 20-3-1930
D. Manuel Fernández Escadia........................  20-3-1930
D. Francisco Hernández Biasco........... ...........  20-3 1930
,D, José Jiménez González...............................  4-4-1930
D. Victoriano García Fernández...................... 4-4-1930
D. Francisco Hernández Morcillo...................  5-7-14)30
D. Angel Díaz O te ro .......................................  5-7-1930
D. Agustín Menéndez Fernández................. 1-4-1931
D. Manuel García Gómez,.-........................., 20-5-1932
D. Ricardo Bielsa Pad illa .................................  1-7-1932
D. Eloy Ramos Molinero........ ......................... 1-7-1932
D, Luis Sudrez Molina....................................  30-12-1932
D. José Tomé T o rres ................ .....................  30-12 1932

I
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46, Otro, de Is misma fecha que (os anteriores, disponien­
do se asigne, a partir del día 1 de enero de 1941, a los 
Directores de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
fsegundo deparíaniento de niñas) y de San Ildefonso, doña 
Fernanda Fernandez de Córdoba 'y D. Ramón Pascual Gil, 
respectivamente, considerando atendibles las indicaciones for­
muladas ai efecto, el aumento de gratificación de 2.00Ó pese­
tas anuales mientras desempeñen este cometido; remtmerádón 
que en otro caso quedaría reducida a la que reglamentaria­
mente pudiera corresponderles como Directores de graduada 
municipal cuando cesen en tal cometido. .

47, Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de l.os acuerdos que a continuación se expresan, de conformi­
dad con la propuesta formulada por el Jefe de la Sección de 
Hacienda respecto a la creación del Negociado de dicho nom­
bre, y por entender que dicha creación tiende a completar la 
organización de aquella Sección, poniendo a esta dependencia 
en situación de poder dar su mayor rendimiento en sii cometido;

Primero, La creación dcl Negociado de Hacienda, adscri­
to a la Sección dei mismo nombre, que comenzará a realizar 
su cometido a partir del 1 de enero próximo.

Segundo. Que dicha dependencia se considere incluida 
entre las Jefaturas de segunda clase.

Tercero. Que el funcionario que regeníe el Negociado de 
Hacienda ostente ]a Snbjefatnra de la Sección; y

Cuarto. Qué los asuntos en que habrá de entender la nue­
va dependencia sean todos ios atribuidos a !a Sección de Ha­
cienda, con la excepcióji de los encomendados a los Negocia­
dos de Contribuciones especiales, Patrimonio municipal y Su­
bastas, adscritos tambión a la expresada Sección.

48, Otro, de 27 de los corrientes, disponiendo se sancione 
al Mozo del Laboratorio Municipal D. Francisco Ruiz Ponce, 
de cotiformidad con la propuesta formulada por el señor Regi- 
dorjuez dei expediente instruido al mismo por acto de insu­
bordinación y desobediencia, con la privación de empleo y 
sueldo por dos meses y traslado a otro servicio de dicha de­
pendencia.

49, Otro, de 13 del corriente, disponiendo se admita al 
servicio, visto lo informado por el Juzgado M ilita r Especial 
correspondiente y de conformidad con la ponenci^emitida a) 
efecto, al Taquígrafo mecanógrafo D. Miguel Díaz Fernández 
con la sanción de inhabilitación para puestos de mando o de 
confianza,

50, Otro, de 20 de! actual, disponiendo se imponga al 
funcionario técnico de Contabilidad D. Luis Díaz Hoyuelo y 
Díaz de Tudanca, visto lo informado por e! Juzgado M ilitar 
Especial correspondiente y por eí señor Regidor encargado 
de la depuración del persanal, y de conformidad con la Ponen­
cia nombrada ai efecto, la sanción de pérdida de un cuatrienio 
e inhabilitación para puestos de mando y de confianza.

51, Oti'Oí de la mi.stña fecha que el anterior,, disponiendo 
se imponga al Médico de la Beneficencia Mutiicipsl D. José 
María Baii.sa Arroyo, visto lo informado por d  Juzgado M i­
litar Especial correspondiente y de conformidad con ia po­
nencia emitida al efecto, la sanción de pérdida dé un cua­
trienio e inhabilitación para desempeñar cargos directivos y 
de confianza.

52, Otro, de^27 del actual, disponiendo se admita a! ser­
vicio municipal, visto lo informado por el Juzgado M ilitar Es­
pecial correspondiente y la ponencia emitida en el expediente, 
asi como de conformidad con la emitida verbalmenfe ante la 
Comisión por el nuevo Vocal designado por la misma, a! Ve­
terinario municipal, D. Jesús Culebras Rodríguez, con la san­
ción de pérdida de un cuatrienio e inhabilitacióti durante diez 
años para puestos de mando o confianza.

_ 53. Otro, de 13 dei actual, disponiendo se admita a! ser­
v ido, visto (o informado por el Juzgado M ilitar Especial co­
rrespondiente y de conformidad con la ponencia emitida al efec­
to, ni funcionario técnico de Contabilidad D. Vicente Armijo 
Lasobras, con la sanción de dos años de postergación o pérdi­
da de tiempo para el cómputo de cuatrienios e inhabilitación 
durante este tiempo para puestos de mando o de confianza,

54, Otro, de 20 del corriente, disponiendo se imponga al 
Auxiliar de Oficinas del Grupo A D. Alfonso Sauz Jorge, vis­
to io informado por el Juzgado M ilitar Especial correspondien­
te y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, la san­
ción de suspensión de empleo y sueldo por un año, con abono 
del resto de los haberes que hubiera dejado de percibir, e in­

habilitación para el desempeñado cargos de mando y de con­
fianza.

■ 55, Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se
imponga a) Conductor mécaiiico del Servido de Talleres y' 
Transportes D. Amadeo Secall Sánchez, visto lo informado 
por- ej Juzgado M ilitar Especial correspondiente y por el 
señor Regidor Delegado del Servicio, y  de conformidad con 
la ponencia emitida al efecto, la sanción de pérdida de mi cua­
trienio y la de los haberes de un año, con abono del resto que 
pudiera resultar.

56. Otro, de (a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, se imponga al Maestro barbero de los Colegios de 
Nuestra Señora déla Paloma, D. Domingo Cardona Ortola, 
visto lo informado por e! Juzgado M ilitar Especial correspoii- 
dieiiíe y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, la 
canción de suspensión de empleo y sueldo por dos años, pér­
dida de haberes e inhabilitación perpetua para puestos de 
mando y  de confianza.

57, Otro, de .13 dcl corriente, disponiendo', dé conformi­
dad con lo propuesto por el Juzgado M ilitar Especial corres­
pondiente y con la ponencia forniulada a! efecto, la destitución 
del Conductor dcl Servicio contra Incendios D, Aurelio Cobo 
Pardo', con'pérdida de todos sus derechos, salvq ios de carác­
ter pasivo que pudieran corresponderle,

5S. Otro, de,27 del actual, aprobatorio, por encontrarla 
conforme, de la relación de alfas y bajas ocurridas en el Inven­
tario del Patrimonio municipal durante el corriente año, en la 
forma .señalada en el informe de la Sección, que se une al ex­
pediente! ■ - '

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Miiuisipal 
Permanente proponiendo la aprobación de las bases de un 
concurso para la construcción de una fuente monumental en me­
moria del Uusfre arquitecto madrileño D. Juan de Villamieva.

Y previas manifestaciones que constan en acta y como con­
secuencia de ¡as expuestas por el Sr. Lafarga, se acordó que 
pasase este expediente a la Comisión de Fomento.

_ A petición del Sr. Iradier, se acordó que pasase a la Comi­
sión de Hacienda el acuerdo aprobatorio del reglamento de Is 
Escuda Madrileña de Cerámica de ia Mondos.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el DÍA 3 DE ENERO DE 1941. — f ir /m c /o . — Presiden- 
-cia del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y A l­
varez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Olme­
do y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: I," Quedar enterada de una sentencra dei 
Tribunal Provineja! de lo Coníenciosoadministraíivo, fecha 
4 de enero de 1932, dictada en el recurso inlerpuesto ante el 
mismo por D, yieente Rodríguez Perdiguero sobre revocación 
de-acuerdo de'30 de octubre de I9291que denegó a dicho señor 
licencia pará la construcción de una casa en cada uno de los 
solafes señalados con los números 3 y 14 de la calie parficniar 
de Anastasio Herrero; y por cuya sentencia, apelada por el 
interesado y desistido por éste de dicha apelación, se declara 
válido el referido acuerdo recurrido, sin especial mención de 
costas y desestimando con absolución de la Administración el 
recurso de referencia.

2 °  Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, feclia 16 de di- 
cienibre pasado, trasladando orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 30 de noviembre último, dictada en e! recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D. Agustín Leal Toro 
contra acuerdo del Ayujitamiento Pleno, de 1 de junio de 1940,

i
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í]uc lo destituyó del cargo de Escribietiíe interventor de A rb i­
trios, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo; y por cuya orden, desestimando el referido recurso de 
alzada, se confirma e! acuerdo municipal de que se trata. - 
, 3.™ Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente'ley 

Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión Municipal Permanente y por ei Ayuntamiento Pleno du­
rante el cuarto trimestre del pasado año de 1940.

Asuiilo« y expedientes can dictamen de las ComíiÍDiies

- SOBRE LA. MESA

C o m is ió n  4 ."— P o lic ía  U rbana  y R u ra l

4.“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
24 del pasado mes de diciembre, en el que, teniendo en cuenta 

.que se encuentra caducada la casi tofafidadde las conccsiotles 
para la instalación de quioscos eii la capital, y que pór la Co­
misión de Cultura e. información han sido aprobados ya Vos 
modelos de los nuevos quioscos que se han de instalar,.y se­
ñalado por la Ponencia correspondiente el emplazamiento de 
ios mismos, propone se saque a concurso, con arreglo a las 
bases que a coniinuacióit se expresan, la colocación de los 
mencionados quioscos, con el canon anuai mínimo que se se­
ñala para cada uno de ellos en la relación que figura en ei 
expediente de los que satén a condiirso y  que son la totalidad 
de tos instalados en Madrid, salvo los comprendidos en e! re­
cinto del Parque-de Madrid (que han sido construidos por el 
Ayuntamiento y sacados a concurso por la' Sección de Fo­
mento), y los dos situados en la puerta de la Necrópolis del 
Este y los de Serrano-Joaquin Costa, que caducan el 3 de agos­
to de 1944 y el 30 de abril del mismo año, respectivamente, 
asi conjo también los de Rosales (el final), Velázquez-Diego 
de León y Avenida del Generalisinio-Goya, que caducan asi­
mismo el 13 y el 30 de abril de !944 Ios-dos primeros, y el 31 
de diciembre de 1943, el líitimo:

Primera. Las concesiones se harán por un plazo de quince 
años, reservándose el Ayuntamiento la facultad de revisar les 
tarifas en el término 'de los primeros cinco años, siendo tipo 
para la petición el canon que se señala para cada quiosco en la 
relación unida'al expediente,, que puede ser mejorado por los 
concursantes.

Segunda. Los concursos se convocarán por término de un  ̂
mes, y se anmicíarán en el Boletín del A yuntamiento  d e '  
Ma d íííd , en el de la provincia y en el tablón de anuncios; 
debiendo abonar los concesionarios ei importe de ios referidos 
anuncios. '

Tercera. Los concursantes deberán ser mayores de edad, 
estar en posesión de todos sus derechós civiles y justificar su 
buena conducta poiiticosocial durante el Movimiento eon el 
certificado correspondiente, en unión de los oportunos avaies 
que demuestren ser afectos al glorioso Alzamiento,

Cuarta. Acompañarán a la instancia igualpiente la certifi­
cación de no tener antecedentes penales,

Quinta, En igualdad de canon ofrecido por dos concur­
santes, él excelentísimo Ayuntamiento resolverá libremente las 
comiicíonés que concurran en cada ut!o para la adjudicación.

Sexta, Los actuales concesionarios podrán conctirrir a! 
concurso sin necesidad de nueva fianza, depositando única­
mente la diferencia entre la que tienen depositada y la mitad 
del canon anual que ofrezcan.

Una vez abierto el pliego, los actuales concesionarios ten­
drán derecho de tanteo en relación con el que más ofrezca.

Séptima. No serán admitidas instancias de empleados 
niiinidpales, para lo cual harán en .ia petición la declaracióii 
correspondiente. .

Octava. Los concursantes presentarán sus proposiciones 
en el Registro general (que las remitirá al Negociado de Su­
bastas para su tramitación), en pliegos cerrados, acompañando 
el resguardo de haber consignado en la Depositaría Mmiicipal 
el importe de un semestre de la'cuota anual que tenga asigna­
da el quiosco, como garantía para optar al concurso. Este de­
pósito será convertido en fianza por el que resulte adjudicata­
rio, a responder del pago de la cuota y de la conservación del 
quiosco.

Novena, Los concesionarios vienen obligados a construir 
por su cuenta los quioscos, coiL arreglo a los diseños y mode­
lo'aprobados por el excelentísimo Ayimlainiento. Asimismo

quedan obligados a la pintura del quiosco una vez cada año y 
siempre que lo considere conveniente el Ayuníainienfo.

Terminado el plazo de qoince años, los quioscos revertirán 
al Ayuntamiento, sin derecho por parte dei adjudicatario a re­
clamación ni indemnización'alguna.

Décima, Si por causas de fuerza mayor, a ¡nido del Ayun­
tamiento, éste se viese obligado a declarar ja caducidad de ¡a 
concesión, se entenderá que los nuevos adjudicatarios no ten­
drán derecho a reclamación ni indemnización alguna.

Décimapriniera, Será motivò de esta concesión, desde 
luego, la continuidad absoluta y  constante en el servicio:, que 
se considera como público, de tal forma, que el cierre de! 
quiosco sin que se justifique plenamente en el término de cua­
renta y ochp horas será motivo también de rescisión.

Décimasegunda. Para que l^s antiguos concesionarios 
puedan concurrirá! concurso, ademásd¿ las condiciones ante­
riormente expuestas, será preciso:

1. ° Que se hallen ai corriente en el pago del canon.
2, ° Que no se haya realizado el subarriendo de su quiosco 

de manera ilegal o subrepticia, para to cual se formuiará la 
correspondiente inspección por ci Ayuntamiento'.

Décimatercera. El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de rechazar todas las proposiciones hechas en los concursos, 
declarándolos desiertos, sin derecho a reclamación por parte 
de los concursantes.

Décimácnarta. Terminado e! plazo del concurso, se pro­
cederá a !a apertura de pliegos por la Mésa correspondiente, 
remitiendo el Negociado de Subastas a !a Comisión 4.“ todo 
lo actuado, la que elevará propuesta ai Ayuntamiento o dará 
un plazo para presentación de documentos si no creyese que 
los presentados en cada caso fueran suficientes. '

Décimaqiñnta. Adjudicado el concurso, podrán retirar los 
depósitos aqueílos que no hayan obtenido la adjudicación,

Décimasexía. Terminado el plazo de adjudicación, el 
Ayuntamiento devolverá la fianza si ei concesionario estuviese 
al corriente en el abono del canon y el quio.sco en ias debidas 
condiciones de ornato, a juicio de la Dirección de Arquitectura; 
deduciéndose en caso contrario de la referida fianza las canti­
dades correspondientes. .

Décimaséptima. Aprobadas estas bases, procederá la Se­
cretaría a anunciar los correspondientes concursos.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con las si­
guientes modificaciones, propuestas verbaíinénte por el Presi­
dente de !a Comisión de Policía Urbana, Sr. Navarro Morenési

Que ía fianza que se señala en la base octava sea equivar 
lente al importe del canon de una anualidad, en.lugar de serlo 
de un semestre, como en dicha base se establecía; y que se agre­
gue a la base décimatercera io siguiente: «... asi como asignar 
cada quiosco al concursante que estime por conveniente, con 
independencia dé la cuota del canon ofrecidos; quedando, como 
consecuencia de este último acuerdo, suprimida la base quinta.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2 .“—Fomonto
'  5.° Exproptai'j teniendo en cuenta las razones aducidas
por el Arquitecto municipal de la Sección de Cultura, la finca 
número 11 de la calle dei Rollo, instruyéndose al efecto 'd 
oportuno expedicnte,.coiiforme a !as normas preceptivas, liasta 
hasta llegar a consumar dicha expropiación.

6. “ Convocar un concurso para arrendar, con opción de
compra, los locales necesarios para !a instalación de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Buenavistá, teniendo en cuenta 
la propuesta que ante la Comisión hiiEo de formular a tai fin 
el señor Teniente Alcalde de dicho distrito y miíe la insuficien­
cia del edificio en que se halla insta’ada aquella dependencia; 
insertándose los correspondientes annncióé^rdTrarreglo a las 
bases que formuladas al efecto figuren en el expediente; en 
todos los periódicos de la capital dos veces, con tres dias de 
diferencia entre la primera'y.In segunda vez que se inserte el 
amnicio. '

7. " Abonar a D. Donato Lasa, por el concepto de limpieza 
y reparación del alcantarillado durante los meses de septiem­
bre a noviembre dei pasado año, la cantidad de 134.941,78 
pesetas, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 33 bis de! 
presupuesto extraordinario del interior de 1931.

M  Ir
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8.“ Devolver al contratista de las obras de instalación de 
alumbrado y fuerza cu la Escuela Municipal de Artes Industria­
les la fianza constituida por el mismo en la Caja General de 
Depósitos, para responder de su contrata, por valor de 2.500 
pesetas nominales en títulos de la Deuda amortizable 3 por 
100, según resguardo número 306.988 de entrada y 133.249 de 
registro, una vez que por dicha contrata se han cumplido 
todas las condiciones inherentes al caso; debiendo oficiarse 
en el sentido indicado al señor Ordenador de pagos de la 
expresada Caja Getjeral de Depósitos,

9;'’ Aprobar el gasto de 2.396,08'pesetas a que asciende 
el presupuesto redactado por el Servicio de Arquitectura para  ̂
vallar el solar de propiedad níunicipal con fachada al núme­
ro 6 de la calle de Santa Cruz de Marcenado; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, al concepto 318 del vigente presupuesto 
del Interior. ...̂

_ 10 a 14. Conceder licencia a los¡.scñores que a continua­
ción se expresan, eh vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que los interesados sé atengan 
en la ejecución de ios trabafos a' los pianos y Memorias pre­
sentados al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas nnini- 
cipalcs vigentes para esta clase de obras;

A D. Fermín Iriarte Rivas, para obras de ampliación de un 
pabellón-vivienda en la finca número 39 de ia calle del Gene­
ral Zabala, ■

A D. Angel Cortés Ríos, para obras de reconstrucción en 
la finca número 3 de la calle de la iíustración,

A D. Emilio de ¡a Peña, pará obras de reparación en-'la 
finca número 7 de la calle de Preciados,

A D. Manuei Gordo, para obras de reconstrucción en la 
finca número 3 de la calle de Santa Ursula-.

A D, Andrés Martínez de Velasco, para obras dedicadas 
a dotar de ventilación un local de ia planta de sótanos de la 
linca numero 24 de la calle de la Reina, donde se hallan insta­
ladas las oficinas de ía Unión Eléctrica Madrileña, con sujeción 
a las prescripciones señaladas en su informe, que figura en el 
expediente, por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas.

C om is ión  7A-—Q ob ie rn o  in te r io r  y P e rso n a l

15. Solicitar dei excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, por conducto del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, de conformidad con lo interesado por el 
Juzgado Especial de Funcionarios, la oportuna autorización para 
procederá la reapertura del expediente de depuración de don 
Cesáreo Sauz Egana, Director de! Matadero Municipal, que 
por acuerdo de 20 de marzo del pasado año fué admitido sin 
sanción, a fin de poder esclarecer determinados hechos que se 
denuncian contra el mismo. **

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

16. Quedar enterada de una couiuincacióii del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 de di­
ciembre anterior, trasladando certificación, remitida por'e l 
Tribunal Provincial de lo Conteuciosoadmiiiistraíivo. de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Supremo en 16 de octubre del 
pasudo año en el recurso Ititerpuesío por la Corporación sobre 
revocación de acuerdo de aquel Gobicnio c iv il, de 22 d t agosto 
de 1930, recaído en expediente de expropiación de una par­
cela de terreno propiedad de'D. Modesto González Dafouz 
para la glorieta de Santa María de la Cabeza; y por cuya sen­
tencia, anteriormente indicada, confirmando la del Provincial 
de lo Cotjtendosoadminisirativo de 27,de abril tíe 1933, ape­
lada, que se deja firme y  subsistente, se absuelve a la Admi­
nistración de.la demanda deducida por la Corporación munici­
pal, confirmando a su vez el acuerdo gubernativo recurrido, 
sin hacer expresa condena de costas.

Asuntos y expedientes coh dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  1,“— H acienda

17 y  18. Abonar a la Fábrica de .Electricidad del Pacífico 
y a la misma Fábrica (Central Tefuán) las cantidades de 146,88 
y 129,64 pesetas, respectivamente, correspoiidieníts al sumi-

nistro de fluido eléctrico a diversas dependencias(municipa- 
Ies durante ei mes de noviembre del pasado año; debiendo ser 
cargo dichas sumas, en armonía con lo informado por la Inter- 
teryefidón Municipal, al concepto 153 de! vigente presupuesto 
del luteriór,

19. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de Cí- 
riego (Santander), de ¡os restos de D, Eduardo López Dóriga 
y Polaiico y  de D, Gabiel López Dóriga y Oller, asesinados por 
los rojos; debiendo tramitarse seguidaoicntc lá' devolución de 
lo pagado por tal concepto. ' -

20. Abonara la editorial Magisterio Español.(S. A .) la 
cantidad de 5.394,33 pesetas por suministros efectuados coir 
anterioridad al 18 de julio de V936 al Colegio de Nuesira Se­
ñora de la Paloma; debiendo ser cargo dicha suma a! capí­
tulo X V ill, Resultas, del vigente presupuesto del Interior.

21. Devolver a D, Luis Pagan Alcaraz, adjudicatario de 
las obras de traslado y  reparación de la maquinaria de la Im­
prenta Municipal, en vista de Jas actuaciones practicadas en 
el expediente y del acta levantada al efecto, la cantidad 
de 3.000 pesetas que le fué retenida hasta cqniprobar el buen 
funcionamiento de dicha niaquinaria' por el plazo de un año; 
debiendo ser cargo diclta suma al mismo capitulo que se indica 
para el anterior. -

22. Conceder un donativo de 442,30 pesetas a favor del 
primer locutor de Radio Nacional, D. Fernando Fernández de 
Córdoba, cifra que representa el gasto de la licencia de cons­
trucción y valla de la finca que se está construyendo, para serle 
donada, en la calle de Termes (Colonia El Viso), acatando 
así la idea de los organizadores de la suscripción iniciada para 
regalar dicha finca, de que ésta ha sido construida para ser re­
galada libre de toda clase de gastos, y ante lo imposibilidad de 
poder declararla exenta de pago; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto dei Interior.

23. Adjudicar a favor de D, Ferreón Martin Sánchez el 
concurso celebrado para ei arriendo del aprovechamiento de 
los pastos de la Dehesa de la Villa hasta el día 1 de abril pró­
ximo venidero, por ser su proposición, entre las diversas pre­
sentadas a dicho concurso, ¡a más ventajosa al interés munici­
pal, y  en las condiciones establecidas en el pliego, que figura 
en e) expediente, base dei concurso, y que comenzará a dis­
frutar desde el móniento en que justifique haber ingresado en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 5.156 pesetas, de con­
formidad con su oferta y io establecido en la base cuarta del 
concurso, como asimismo haber satisfecho el referido señor los 
gastos a que se refiere ia condición quinta del aludido pliego; 
debiendo ser elevada ia cantidad de 500 pesetas depositada 
en coitcepto de fianza provisional por dicho Sr, Martin Sánchez 
a definitiva, quedando sujeta a los efectos que se determfrinii 
en (as condiciones referentes, no siéndole devuelta liasta tanto 
no transcurra el plazo por el que se le concede el aprovecha­
miento de los pastos y se justifique no hallarse afectada por 
responsabilidad alguna de las enumeradas.

24. Conceder la autorización necesaria, de conformidad 
con la petición deducida ai efecto por el Consejo del Montepío 
de Empleados Municipales y  por estimar que ia situación eco­
nómica del mismo precisa de una ayuda por parte de la Cor- 
poractóii mutúcipal, para fijar a los impresos que figuran en la 
relación ntiida al expediente, que se facilitan a los contribuyen­
tes para peticiones en los distintos Servicios, los precios que en 
dicha relación st determinan, con el fin de destinar su producto, 
a robustecer los ingresos de dicho Moutepio; debiendo expen- 
dérlos citados impresos la mencionada institiidón estampando 
jsn ellos tm cajetín liacicndo constar ei precio de cada uno, y 
siendo de su incumbencia el reparto y administración de ios
mismo;^

Solicitar del ilustrisimo señor Ordenador de pagos 
de la Caja General de Depósitos proceda a.cursnr las oportu­
nas órdenes a fin de que se entregue al 'señor Depositario 
de fondos municipales el resguardo números 397 de entrada 
y 868 de registro, por un importe-.de 2.500 pesetas, constitui­
das por la Sociedad anónima de seguros La Patria Hispana 
para responder del pago de la licencia de apertura del local ocu­
pado por dicha Sociedad eii la calle del Príncipe de Vergara, 5 
(hoy Avenida del General Mola), a efectos de aplicar dicho 
importe, en su totalidad, a satisfacer los repetidos derechos de

•  í
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licencia de apertura, como resultado, de la jiquidación practi­
cada por la Intervención Municipal,

26. Aprobar la rélacióii de! personal del Laboratorio Mu­
nicipal que, en virtud de lo prevenido en los decretos de 15 de 
diciembre de 5939 y 17 de febrero de 1 9 ^ , debe pasar 'al 
Instituto de Sanidad de Madrid y su provincia, y figura nnida 
al expediente; y al propio tiempo se disponga el ingreso en la 
cuenta corriente que didio organismo tiene abierta en el Banco 
de España de la cantidad de 27.820,16 pesetas a qué asciende 
el saldo a favor de dicho Instituto con referencia a los créditos 
administrados por el Servicio de Acopios con destino al Labo­
ratorio Municipal. ’

'I C o m is ió n  2 .‘ — Fom ento

27. Aprobar,un presupuesto, importante 2.833,69 pese­
tas, formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones .niuiiidpalés, para reparar el departamento de Ser­
vicios sanitarios de la,Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo in ­
formado por la Intervención Municipal, a! concepto 317 del 
vigente presupuesto dei Interior, y realizarse las obras en la 
forma que estime preferible la Inspección General de los Ser­
vicios técnicos, ■

C o m lo ión  3.'*— E nsancho

28. Conceder, de conformidad-con los informes que figu­
ran en el expediente, la licencia solicitada por D. Enrique 
Arroyo Beruete para construir mi pabellón destinado a cine­
matógrafo en el inferior de la finca número 125 de la calle de 
Fuencai ra!, siempre que las obras se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales^y demás tlisposiciones vigentes apli­
cables a esta clase de construcciones.

■ Abonar a D. Fiorentitio Remís Prado, vistas las ac­
tuaciones practicadas eii el expediente, la cantidad de 3.0ÜÜ pe­
setas, en concepto de indemnización, por una sola vez y sin 
derecho de rejpnocimiento alguno (asi aceptado expresamente 
por él interesado), por el vertido de tierras en un solar de su 
propiedad con fachada a Igs calles de Joaquín María López e 
Hilarión Eslava,-con motivo del terraplenado de esta última 
via al proceder a su apertura; debiendo ser cargo la cantidad 
anteriormente señalada, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 4,” del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, ,

30 a 33, Aprobar uno.s presupuestos, importantes pese­
tas 8.033,69, 891,45; 972,45 y 904,01, formulados por ¡á D i­
rección de Vías y Obras, para instalar aceras de cemento fren­
te a las fincas número 3 de la calle de Algeciras, 103 de la 
de Hermosilla, 26 de la de Maldonado y 26 de la de Murcia, 
interesadas por los propietarios de dichas fincas; debiendo ser 
cargo las referidas sumas, en armonia pon lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto S," del mismo presupuesto 
que se ìndica para e! anterior.

34 a 50. Conceder licencia a los señores que a continua- 
cióu se expresan, para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con los informes emitidos en losexpe- 
dieníes^correspondieutes y siempre que aquéllas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A la Compañía l'elefóuica Nacional de España, para obras 
de reforma en lo finca núnier» 82 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz.

A D. Justo Segovia, para construir un edificio destinado a 
taller en la calle de Méndez Alvaro, 21 moderno.

A D. Enrique Peiiades, para obras de* reconstrucción, re­
forma y ampliación eii )a finen ntímero 56 de la calle de la 
Princesa. ,  ' ■

A D' Francisco de la Cal, para construir una nave en la 
calle Diagonal, sin número. '

A Mosaico Nolla (S. A.), para obras de reforma de dos 
huecos en la finca número 5 de la calle de Arapiíes.

A la Compañía Arrendataria de Tabacos, para obras de 
cerramiento de un solar, sinnúmero, en la calle dél-General 
Lacy, con vuelta a la de Bustamaute,

A D, Juan Zaragiieta, para obras de reconstrucción en la 
finca número U del paseo de los Olivos (Parque Metropo­
litano). ;

A D, Luis Payán, para óbras de ampliación en la finca 
número 32 de la calle de María de Guzmán.

A D, Manuel Alfonso Sierra, para modificar huecos y 
construir im muro en la finca número 36 de la calle de Ve­
lâzquez. •  ,

A D. Manuel Roseiide, para construir fosos en la finca mí- 
.mero.25 de la calle de Fernando el Santq.

A la Unión Eléctrica Madrileña, para construir una caseta 
de transformación en !a calle del Españoleto.

A D. Antonio Sánchez Trásancos, para obras de recons­
trucción en la finca número 6 de la calle de Manzanares.

A la Cooperativa Elcctra Madrid, para construir un quios­
co subterráneo en el paseo de Francisco Sllvela.

A la Unión Española de Explosivo^, para construir un edi­
ficio para oficinas én la Avenida del Gencralisimo, 20.

A p .  Pedro Guadalupe, para coñsjruir naves y realizar 
determinadas obras en la finca número 19 de la calle de_Me- 
léndez Valdés.

A  D. Hermógenes Badillo, para construir una casa en el 
pasadizo del Salvador, 8, - . .

A doña Aurora Pangua, viuda de Urquijo\ para obras de 
reconstrucción en la finca número 9 de la Avenida de la Mon- 
cloa (Parque Metropolitano). \

C o m is ió n  4A — P o lic ía  U rb an a  y R ura l

' 51. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D, Pedro Valcárcel contra acuerdo municipal, de 4 de octubre 
de! pasado año, por e! que se le denegó licencia para cacha­
rrería y frutería en la calle de Toledo, 132, visto lo informado 
por el Arquitecto municipal correspondiente y teniendo en 
cuenta que subsisten las misma^ causas que motivaron el 
acuerdo recurrido.

52. Estimar, en vista de lo informado por el Arquitecto 
-municipal correspondiente, el recurso de reposición interpues­
to por D. Apolinar de la Cruz contra acqerdo municipal, de 25 
de octubre del pasado año, que le denegó iiceucia para barbe­
ría, por traspaso, en la calle de Guillermo de Osmá, 8; de­
biendo, en su consecuencia, concederse dicha licencia.

53 a 138. . Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes favorables que 
figuran en los expedientes y de conformidad con el de la Secr 

« ción,- para ios establecimientos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A D. Casimiro Manso de Marcos, parh despacho de leche, 
por cambio de nombre, en la calle del Conde de Xiquena, 7.

A D. Mariano Martínez, para venta de vinos, por cambio 
de nombre, en la calle dei Rio, 3, ■

A D, José Arias López, para huevería, por cambio de 
nombre, en la calle de Monteteón, 38,

A D, Justo Ortega Yagüe, para tienda de ultramarinos, 
por cambio de nombre, en Ja calle de Segovia, 16.

A D. Eduardo Garcia Ternández, para carbonería, por 
cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 6. ,

A R. Avtal y Compañía, sucesok (S. L ,), para venta de 
tejidos por mayor y menor, por cambio de nombre, en la plaza 
del Angel, 7,

A D, José Díaz Pelayo García, para droguería y perfume­
ría, por canibio de nombre, en la calle de Hermosilla, 8.

A D. Mariano Sangregorio Arias, para barbería, por cam­
bio de nombre, en la calle de tas Peñuelas, 6. .

A D, Juan Pérez Ortiz, para taberna, por cambio de nom­
bre, en la calle de Barbieri, 10.

A D. José Cuesta Aldea, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, eu la calle de Enrique Trompeta, 1,

A D. Evaristo Fernández Jïivera, para frutería y huevería, 
por cambio de nombre, en la calle de Fernando el,Santo,.25.

A D. AntonioXópez Baños, para venta de material eléc- 
■'íriep, por cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 23. 

„  A D. Aurelio Martin Panadero, para tiendá de comestibles, 
por cambio de nombre» en la calle de San Bernabé, 4.

A D, Pelayo Montero Peña, para fábrica de embutidos y 
para umpiiación a preparación y venta de fiambres y embuti­
dos, cpn un electromotor, en la calle de Isabel ia Católica, 
número 21.

A D. Eugenio Caáado García, para imprenta con un elec­
tromotor en la plaza de (os Ministerios, 2.

A La Maderera Industrial, para exposición y venta de

m
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tableros contrachapados y  chapas finas de madera en la calle 
de Castellò, 46. ■

A D. Manuel Garda Asensio, para taller de cerrajería con 
dos electromotores y un generador de acetileno en la caile de 
JVtonlesa, 37. •  .

A la Sociedad Nacional industrial de Aplicación Celulosa 
Española, para oficinas en ia calle de Alcalá, 23 y 25.

A D. Saturnino Berciano, para frutería y verdulería en la 
calle de Fernando el Santo, 5. .

A Ü. Enrique Marco García, para taller, de'ebanista en la 
calle de los flermanos Mlralles, 53.

. A D. Francisco Trotonda Mena, para taller de tapicero en 
la calle de Joaquín García Morato, 19.

A O. Juan Hernán Yagüe, para sastre^ sin géneros én la 
calle de Jordán, 3. ,  ̂ .

A D. Francisco Mqza’s Mínguez,' para friifería en la calle 
de Ríos Rosas, 19.

A D. Fernando María González Toca, para tienda de loza, 
cristal y flores artificiales en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 60. ■

A D. Leopoldo Salís García, para taller y Venta de apara­
tos eléctricos en la-calle de Fernández de los Ríos, 76.

A doña EncarEiación Bringas, para pensión en la plaza de 
Herradores, 8. ■

A dolía María Garda Jiménez, para frutería, por cambio de 
nombre, libre de dei'ecfios, en la caile de Castello, l.- ,

A D. José Carretero Vera, para despacho de galletas y 
pastas para sopa cii la calle del General Pardiñas, 39.

A D . Agustín Mateos Palos, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle del Acuerdo, 33,

A D. José Callejo del Ríg, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Zurbano, 84,

A D. Jorge Merino, para taller de engastador de piedras 
falsas en la calle de Narváez, 13.

A D. Fabián Davidoff Coopel, para peletería en la calle de 
la Montera, 37. ■

A D , Federico Roessner, para comisionista en la Avenida 
del Generalísimo, 30.

A M. H. Krug, para fabricación de pantallas en la calle de 
Gabriel Lobo, 19,

A D. Gregorio Martín Gómez, para taller de herrero ce­
rrajero a mano en la calle de Enrique Trompeta, 1.

A D. Enrique de Soto Labra, para venta de material eléc­
trico en la calle de Barcelona, 11. • ' '

A D. José Rodenas, para almacén de gomas, sin venta, en 
la calle de Antonio de Leyva, 37. ■

A doña Inés Rodríguez Serrano, para colegio en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 77.

A D. Andrés Muñoz, para laboratorio de productos de be­
lleza en la Avenida del General Mola, 35.

A D, Agustín Clap Orellana, para frutería y cacharrería en 
la calle de Sánchez Barcáiztegui, 12,

A doña Luisa Alfonso de Villagómez, para mercería en 
la calle de Donoso Cortés, 42.

A D. Justiniano OteríFRodríguez, para taller de fontanero 
en la calle de Claudio Coelio, 8 l .

A D. Cristóbal Borrego, para venta de coches de lujo y 
accesorios para automóviles en la calle de Goya, 46.

A doña Ana Rosa Jiménez Gallego, para taller de soldadu­
ra autógena con un electromotor, libre de derechos, en la 
calle de Ayala, 88. '

A D. Joaquín García Benedí,^para instalador electricista 
en la calle de Magallanes, 12. .

A Hijos de Juan Torija, para fábrica de gaseosas con im 
electromotor, libre de derechos, en lá calle del Aguila, 6,

A D. T ibnrdo Pérez Morán, para taller de pintor en la 
calle de Santa Agueda, 2, '  .

' A D .  Luis Rodríguez P irreta, para papelería e imprenta 
con cuatro electromotores en la Avenida dejóse Antonio, 23.

A D. Baldomcro Rubí Pérez, para sastre sin géneros en la 
calie de Alburquerque, 27. • ""

A D. Emilio Martín Biirguiilo, para venta de aves, caza 
y  huevos en el cajón número 62 del Mercado de Atocha.

A D. Felipe Sánchez Comendador, para venta de frutas 
secas por meiiof en la plaza de San Andrés, 4. .

A D . Luís Albendea, para academia eti'la Puerta del Sol, 11.
A D, José Pérez Daval, para peluquería de señoras eii la 

calle de Ríos Rosas, 52 ., '

A D. Juan Francisco Rodríguez, para alquiler de carros de 
mano en la calle de Villanueva, 36. -

A D. Manuel Abad San Juan Bautista, para taller de herre­
ro a mano en la calle de Viriate, 13. ,

A D, Francisco Martínez, para jugueferia y  quincalla en 
la calle de Tudescos, 13. '

A D. Fernando González Pedraza, para mercería'en la 
calle de Trafalgar, 2 Î, ■

A D. Francisco Vizcaíno, para venta de tejidos en la caile 
de Silva, 30. ■

A D. José Garda Antón, para instalador clectridsta en la 
calle de Segovia, 3. "

A D. Rafael Pérez, para oficinas en la plaza de las Cortes, 
mimerò 3. . ■ - ■

A D. José García Badiola, para carpintería a mano en la 
calle de Martínez de la Rosa, 5.

A doña Lebcricia Vegas, para frutería y verdulería en la 
calle del Diyino Valiés, 23, '

A D. Gerardo Alonso Provendo, para cacharrería en el 
Pasaje de Valdedlla, 11. ‘

A D, Francisco A lejano Luis, para agente de ferrocarriles 
en ¡a calle de Válgame,Dios, 6.

A D. José Sánchez Gómez, para academia con yarios"pro­
fesores en la calle del Barco, 31.

A D, Enrique Cruz Parriego, para carpintería a mano en 
la calle,del Oso, 9, con la prescripción señalada por la inspec­
ción de Industrias.

A D, Eugenio Díaz, para carpintería a mano en la calle de 
la Pasa, 6,

.Pí la Agencia Marítima Central (S. L,), paia correduría 
marítima en la c^alle de Ariabán, U

A D. Manuel Pérez, para compraventa de automóviles en 
la calle de Mira el Sol, 15.

A doña Ofilia Mayo, para cacharrería en la calle de Jaime 
el Conquistador. 17.

A D. Enrique de la Iglesia, para sastrería sin géneros en 
la calle de Castillejos,. 15. -

A D. Eleuíerio Burgo,.para modista de sooibreros en la 
calle de Fuencarraí, 40.

A Estrave y Calabuig, para depósito de útiles de trabajo 
en la calle de Juan de la Hoz, 10, '

A D. José Maria Fernández y Martínez, para depósito ce- 
• rrado en la calle de San Lorenzo, 11.

A D. Isidro Docampo, para fábrica de juguetes a mano en 
la calle de Vullehermoso, 86.

A D. José Cárdava, para colegio de primera enseñanza en 
la calle de Sebastián Elcano, 48. -

A D, José Mayo y Gayarre, para oficinas de ingeniería en 
la calle de Peligros, 2.

A D. Marciano Nieto Santos, para'venta de vinos por me­
nor en la calle de Benito Gutiérrez, ,14.

A D. Laureano Ramos Gómez, para taller de fontanero en 
la calle de Guzmán el Bueno, 25.

A D. Francisco Nieves Díaz, para perfumería y artículos 
de limpieza la,cal!e de Vaílehermoso, 37.

A D, Antonio Chinea Roto, para almacén de plátanos en 
la calle dei Espíritu Santo, 39. :

A D. Rafael Cruz Conde, para almacén y venta'da vinos 
por mayor y menor en'ia caile'de Los Madrazo, 8;

A doña Eugenia Blanco Martín, para venta de aves, caza y 
huevos en el cajón número 33 del Mercadg de Diego de León,

A doña Carmen de Miguel Bueno, parta restaurante en el 
Postigo de San Martín, 5.

A D. José Manuel González y González, para mercería en 
la calle del Barquillo, 49. '

A doña Tomasa Abascal, para venía de calzado de nVfíos 
en la calle del Bastero, U .

139. Denegar ia licencia solicitada por D. Cesáreo Tru­
jillo  Castro para taller de zapatería (compostura de viejo) en 

M  calle de Zñrbarán, J5, en vista de los informes, que figuran' 
en el expediente, desfavorables para dicha concesión. .

140. Denegarla licencia solicitada por D. Mariano Galán
para despacjio de'leche en la calle del Barco, 2 [, teniendo en 
cuenta qtte, según informan el Arquitecto municipar corres­
pondiente y la Sección, el establecimiento está a menor dis­
tancia de la establecida al efecto. ,

141. Denegar la licencia solicitada por D. Balbino Pérez 
Martin para venta de aves y caza en la calle de Francos Ro-
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driguez, iO, en vista de los informes-, que figuran en el expe­
diente, del Arquitecto municipal correspondiente y de la Sec­
ción, en los cuales se manifiesta que dicho establedmiênto 
está a menor distancia de la establecida para las industrias de 
la dase de que se trata.

142, Denegar la licencia solicitada por doña Matjlde 
Manso para despacho de leche en el cajón número 115 del 
-Mercado de Santa María de la Cabeza, en vtsta de lo inf-or- 
mado respecto al caso por la Sección y por la de Abastos.

j43. Denegar la licencia solicitada por D, Rafael Muñoz 
Ortega para establecimiento dedicado al arreglo de plumas 
estilográficas y  venta de objetos de escritorio en un trozo del 
Ideal de limpiabotas instalado en la Carrera de San Jerónimo, 
número 16, en vista de los informes, que figuran en el expe­
diente, del Arquitecto municipal'correspondiente y de la Sec- 
^:ión, contrarios a la concesión de dicha licencia.

C o m is ió n  7.* — G o b ie rn o  in te r io r  y  P e rso n a l

144. Admitir sin sanción al servicio, de conformidad con 
lo propuesto por el J'uzgado Especial de Funcionarios, a los 
Bomberos D. Vicente Amiñoso Valiente, D. Tiburcio Martínez 
Catalán y D, Luis Alvarez de la Puerta,

145. Admitir al servicio municipal, visto lo informado por 
el Juzgado Especial de Funcionarios y de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Francisco Bellver 
Acero, con la sanción de pérdida de un cuatrienio, suspensión 
de empleo y sueldo por dos años (siéndole de abono el tiempo 
que lleve en esta situación) e inhabilitación para puestos de 
mando y confianza.

146. Disponer que a D. Manuel Iglesias Tejero, Auxiliar 
de Archivos del Ayuntamiento, le sean pagados los derechos 
del titulo de licenciado en Derecho, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Cultura e Información y para es­
timular de esta manera su laboriosidad y cultura; debiendo ser 
cargo el importe de aquéllos al concepto 31 i del vigente presu­
puesto.

147. Rectificar el acuerdo municipal de30 dé junio de 1939 
por el que fiié jubilada la Maestra doña Eladia Mayor G il- 
Machón, en el sentido de que los efectos de dicha jubilación, 
como consecuencia de los informes que obran en el expediente, 
sean a partir del día 19 de febrero de 1937, como siguiente ai 
del cumplimiento por la misma de la edad reglamentaria de 
jubilación.
, 14Sy 149 Acceder, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Servicio,'Negociado de Reformas Sociales y 
con la ponencia emitida al efecto, a lo solicitado por doña Ca­
telina Sauz Arribas y doña Juana Vicente de Lucas, viudas, 
respectivamente, de los Bomberos D, Antonio Dominguee y 
D. Lorenzo de la Fuente Patiño, muertos en accidente del 
servicio, y por consecuencia, que, con arreglo a lo determina­
do en el acuerdo municipal por e) que se les concedió las pen­
siones que disfrutan, sean aumeníadas éstas con los'cuatrienios 
que pudieran haber correspondido a sus difuntos esposos, abo­
nándoles los atrasos correspondientes que surjan en virtud de la 
aplicación de este acuerdo. '

150. Disponer que, ratificado el acuerdo municipal de 
6 de diciembre de 1939 que fija la percepción del 75 por 100 
dei jornal para los empleados y obreros que sean dados de 
baja por accidente sufrido en el servicio, se adicione, teniendo 
en ciienta-ios casos presentados en la práctica de dicho acuer­
do, con la excepción para aquellos casos en que los Jefes de 
los Servicios propongan el abono de la totalidad del jornal 
teniendo en cuenta las circimstanciis especiales en que el 
accidente se haya producido y que alejen por completo toda 
idea de voluntariedad por parte del intere.sado, que filé, la 
causa orrginadora de la adopción del citado acuerdo.

A petición del Sr. Melgar, se acordó que pasase a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se imponga 
a un Subalterno la sanción de pérdida de un cuatrienio y de 
lo^ haberes de la suspensión, con inhabilitación durante cinco 
años para puestos de mando y confianza.

A petición del Sr, Olmedo, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se consideren acogidos a la denominada reorga­
nización de Servicios varios funcionarios municipales, a partir 
rde la fecha en que lo solicitaron.

151. Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 2 del co­
rriente, por la que ,se acuerda, a tenor de lo preceptuado eii 
los articuios 3C2 y 323del Estatuto Municipal, en relación con 
el 2 °  del real decreto de 2 de. abril de 1930, lo siguiente, en re­
lación con el presupuesto municipal ordinario que para el ejer­
cicio de 1941 ha formulado el Ayuntamiento, cuyas cifras de 
ingresos y gastos ascienden a la cantidad de 128.417,437;57 
y a la de 128,250.131,84 pesetas, respectivamente, así como 
con las Ordenanzas reguladoras de los ingresos con que aquél . 
se nutre entre otros:

Primero. Autorizar, con carácter provisionai, la ejecu­
ción de Los expresados presupuesto y Ordenanzas, aprobados 
por el exccieiitisimo Ayuntamiento Pleno en 6 de diciembre 
de 1940, siempre que las citadas Ordenanzas no se hallen en 
pugna con las leyes tributarias dei Estado.

Segundo. Que la autorización a que se refieree! párrafo 
precedente es sin perjuicio de lo que en definitiva procedá 
y se acuerde por esta Delcgácipn de Hacienda respecto de 
las diferentes partidas de ingresos y gastos que forman ei indi­
cado presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en los 
distintos” recursos que contra las mismas se hayan formulado 
o puedan producirse dentro del término legal prevenido en los 
artículos 300, 301 y  323 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Que ias modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto y Ordenanzas a causa de Iqs reparos 
que puedan formularse por esta Delegación de Hacienda, o de 
tas resoluciones que se dicten en los recursos que contra los 
mismos se deduzcan, se hagan con las formalidades que pre- 
lienen el citado Estatuto y su correspondiente reglamento de 
Hacienda municipal, de tal manera, que no resulte déficit ini­
cial alguno, y una vez esto realizado, se remita a esta Dele­
gación de Hacienda, a los efectos procedentes, ei presupuesto 
eti la forma en que quede definitivamente redactado,

- 152. Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 3 del co­
rriente, participando haber sido aprobado por el niismo, a 
tenor de lo preceptuado en el artículo 302 del Estatuto Mu­
nicipal, en relación con el 9.“ dei reglamento de Hacienda 
municipal y el 2,“ del real decreto de 2 de abril de 1930, el 
presupuesto ordinario del Ensanciie formado por el Ayunta­
miento para ei vigente,ejercido de 1941, cuyas cifras de ingre­
sos y  gastos ascienden a la cantidad de pesetas 27.252.800 
y 27,1’71.245,55. respectivamente, sin perjuicio de las reda­
maciones que puedan presentarse en los plazos señalados, por 
la ley, _ .

153, Consignar en acta ei sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del V̂ üteeJ de la Comisión de Ensanche 
D, Nicasio Pérez Martin,

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de ¡a tarde.

S E C R E T A R I A

R E C T I F I C A C I O N

E m p ré s tito  ds  O b ra s  de s a n e a m ie n to  del su b su e lo  de tos 
b a r r io s  e x tra m o s  .

En la lista de las Obtigaciónes del Empréstito de Obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos a las que co- , 
corresponde la aitionizadón por virtud del sorteo celebrado el 
día Ití de los corrientes, piifalicada en el Boletín del Avuntaíuento 
DE Madrid correspondiente al 21 de los mismos, se ha padecido 
un error, consistente en dar como amortizadas las Obligaciones 
números 24.321 a 30, procedentes de !a serie número 2,433, de­
biendo ser las números 24,221 a 30, como resultantes de la serie 
número 2.423, una vez que ha sido esta última bola la extraída 
en dicho sorteo.

Lo qye se-anuncia al público para su conocimieuto.
Madrid, 31 de diciembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qórgoi.as, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

*  ¡tí

S U B A S T A

* * If

La excelentisima Gomtsión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 13 de diciembre de 1940, con sanción del Pleno 
en ¡a riel 30 dél mismo mes, anunciar subasta pública para eou-

tam íento ' -de ■ ■Madria



12' BOLETIN “DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

lŸ.f

|- í

'I '

v.̂

tratar las obras de reforma y consolidación de los pórticos de 
entrada dei Cementerio de Nuestra Señora de la Aíiimdena co’n 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 253.385,88 pesetas.

Los Mcitadorcs, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5.ü67,?l pese­
tas en la Caja General deDepósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellbs correspon­
dientes ai arbitrio immicipai establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 10.135,43 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente..

La subasta se verificará el día I de febrero de 1941, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (sáfón 
de Subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y*las proposioiones para la misma se presentarán, en el 
Negocigdo de Subastas de la Secretaria y en [as Tenencias de 
Alcaldía de los distritos tíe Chamberí y Buena vista, en lös días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en Q\ Boíetin Oficial del Estado hasta d  anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de-¡a mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el dél remate.
_ En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­

ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902,

Et importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante con cargo al capítulo III, artículo 2,'’. concepto 5.“ , del pre­
supuesto extraordinario de 40.000.030,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que 'establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

■ Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ,
^ enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

M od^o de pfoposleión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase e.", y a! 

presentarse llevsr escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición paraop- 
t»r a la subasta de las obras de reforma y consolidación de los pórticos 

.fle entrada del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.-)

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reforma y conso­
lidación de los pórticos de entrada del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Alpmdena, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
Y en ei Boletín Oficial de la provincia en Jos días... y... de... con­
forme en un todo con las mismas, ge compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con estricta sujecfóii a ellas, (Aqui la proposi- ' 
cióii en esta forma; por los precios tipo, o con la baja de... tanto 
por ciento —en letra— en los precios tipos )

A®’ '” Ísmo se compromete a que las'remuneraciones mínimas 
que han dé percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ¡os tipos fijados por la Junta creada 
por. rea! orden de 26 de marzo de !929.

M udriti,... de ... de 194... ,
\  (Firma dél proponente.) '

.  + *

A N U N C I O S
, ^ t i  cumplimiento a Indispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mauricio Gar­
cía Cabello proyecta establecer un taller de vulcanización e insta­
lar tres electromotores con fuerza total de 2,80 cabullos en la casa 
número 21 de la Avenida del General Mola.

Las personas que se consideren perjudicadas p m dichas indus­
tria e instalactón expondrán por escrito in te  la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Aladrid, 13 de diciembre de 19ÍÜ.-P, A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Gúhqüi.as. Saludo a^Frauco. ¡Arriba España!

' í  ^ íf;

En cumplimiento a lo disjjúésto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amadeo Gó­
mez Esquerra proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro ! 19 de la calle de Bravo M nrjllo. .

Las personas que se consideren perjudicadas par dicha indus-- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,, durante

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, ¡o que estimen conveniente

Madrid. 13 de diciembre de I940.-P. A. del señor Secretario, el 
Uricial mayor^ P. de Górgolas. Saludo u Franco. fArriba España!

^ i{t ^

El! cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
ue Qe Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ort¡-
gas Méndez proyecta establecer una fábrica de juguetes b insta­
lar un electromotor de 3,5(T caballos de fuerza en lu casa núme­
ro 9 de la calle de Francisco Santos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar de.sde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid. 13 de diciembre de I940.-P. A. del señor Secretario, e¡ 
Oficial mayor, P. dé Góimolss. Saludo a Franco. ¡Arriba Éspaña]

* *

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de íaV illa  de Madrid, se iimmcia ul público que D. Pedro Media­
villa García proyecta establecer-una fábrica de lámparas e instalar 
cuatro electromotores y dos transformadores en la casa núme­
ro 12 de ia calle de Martínez Izquierdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por eaerito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de oclio dias, a contar desde el de la 
techa de publicaeión del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, ! tí de diciembre de I940.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G óbqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

*  S:

SUBASTAS Y CONCURSO
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
V facha an nun farmJrm nwaoanf-anUAn _

Fechas OBieto de las subastas y concurso Pesetas

SUBASTAS

4 enero Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 84 de la 
calle de Jaconieirezo, con vuelta a

1 febrero
la de Tudescos, fO, —Precio tip o .., l.SOü

Subasta de obras de reforma yconso- 
, lidación de los pórticos de entrada 

del Cementerio de Nuestra Señora
de ia Almádena.—Precio tipo....... 253.385,88

14 enero
CON ama o

Obras de reparación' de los evacuato­
rios subterráneos de esta capiia!. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde ei sigtúenle 
ai en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial d̂  la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica,—Precio tipo.........  ........ 70.901

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

1,75

0,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

b lica, línea......................................... ...
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y o tros análagos,.apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás gue se publi­
quen por d isposición de la Alcaldía P re­
sidencia a los fines de la licencia so li­

. citada, línea........................................ ... , , . __
Las suscripciones se entenderán por trim estres  

completos, a contar desde los meses de enero, ab ril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

1,50

Sscción de Cultura e Información,—Artes Gráficas Municipales

M ' d .


